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AOL AIITL MA TIMATA A 

las 31 

    

de Diciembre de 1994 , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q A A e A TIM Tr 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 57317-89 

- No. B 0 0) 0 0 9 9 A 6 TOTAL € CAPITAL SOCIAL $ 3 800. 000,= > 

  

ML ALS NT LI Y IL DI IEA re ad 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
Ub a ar e ts 

  

  MN ES E II IRA ARI AR A A 
RAZON SOCIAL 

RUC a A SS 

0991021442001 INMOBILIARIA JESIJO S. A, | 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la e la Ley de Compañías), o en el Libro de E Participaciones y Socios : 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
A a 

Código de 

  

  

         
DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. 

ALS CIDADE MERA   

     

Inversión de 

  

     
    

Cédula, RUC o 

  

Acciones o Aportaciones 
  

    

    

  

    

     
  

     

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

GAMEZ VALDIVIEZO JOSE ECUATORIANA [09-00375718 = 3601 3'601 .000,= 

GAMEZ ECHANIQUE JESSICA 2" 0908621105 | - | 196 196.000 ,= 
|VALDIVIEZO VDA. DE GAMEZ " [09-00939372 ==] 1 1.000,= 
GAMEZ VALDIVIEZO CARMEN L " 109-04200300 - 1 1.000,= 

BAQUE MIRANDA LEONIDAS ] " 109-05956132 1.000,=      
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Certifico que la información es correcta 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

a del representante legal 

  

  Lugar y fecha de presentación 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

EXP: 1995


